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REFERENCIA: DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO 

DEMANDANTE: HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA. 

DEMANDADO: ANA RUTH VASQUEZ CLAVIJO. 

 

Valledupar, Abril Veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

El señor HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, actuando por intermedio de 

apoderado judicial, presenta demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO, 

contra la señora ANA RUTH VASQUEZ CLAVIJO. 

Teniendo en cuenta que la parte actora subsanó la demanda dentro del término legal 

concedido para ello y, encontrando que la misma reúne los requisitos de Ley exigidos 

para esta clase de proceso, el juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CATOLICO, 

que promueve el señor HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, en contra de la  

señora ANA RUTH VASQUEZ CLAVIJO. 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la demandada, señora ANA RUTH VASQUEZ 

CLAVIJO y con la copia de la demanda y sus anexos, córrasele traslado por el término 

de Veinte (20) días, dicha notificación se hará de acuerdo a lo establecido en los Artículos 

291 y 292 del C.G.P, haciendo uso para ello de los medios tecnológicos de que trata el 

Decreto 806 de 2020. 

TERCERO: Se insta a la parte actora realizar las gestiones tendientes a cumplir con la 

notificación ordenada en el numeral que antecede, so pena de tener por desistida la 

demanda.  

 

 

 

 



 

 

CUARTO: Decrétense la siguiente medida cautelar por ser procedente de conformidad 

con lo normado por el artículo 598 del C.G.P: 

- Ordénese la separación de habitación de los cónyuges, autorizando al señor 

HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, a residir donde las 

circunstancias se lo permitan. 

QUINTO: Niéguese el decreto de las demás medidas cautelares imploradas por el 

extremo actor, al no acreditarse o inferirse un hecho que indique que la demandada no se 

encuentra en condiciones de tener el cuidado personal del menor S.C.V. y al no haberse 

acreditado la capacidad económica de la señora VASQUEZ CLAVIJO, no se torna 

procedente en esta oportunidad procesal, la fijación de los alimentos solicitados de 

manera provisional, por el demandante. 

SEXTO: Reconózcasele personería jurídica al doctor JUAN MANUEL FREYLE 

ARIZA, para actuar dentro del presente asunto como apoderado judicial del señor 

HONNER TOBIAS CONTRERAS BAUTISTA, con las mismas facultades otorgadas en 

el mandato a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUEZ,  

 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Astrid Rocio Galeso Morales 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 002 

Valledupar - Cesar 



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a51584e0d15d22057febc75e3f33c4beac3c528b8b98e213dc1c12c3346fd66c 

Documento generado en 22/04/2022 04:49:32 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


